
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1º . (Obligación de informar).- Los titulares de 

participaciones patrimoniales al portador emitidas por toda entidad 

residente en el país, deberán proporcionar la sigui ente información a 

la entidad emisora, con destino al Banco Central de l Uruguay: 

 

 A) Los datos que permitan su identificación como t itulares de 

las acciones, títulos y demás participaciones patri moniales 

al portador. En el caso en que exista un tenedor o custodio, 

mandatario o quien ejerza poderes de representación , la 

identificación comprenderá al propietario de los tí tulos y a 

quien desarrolle tales funciones de tenencia, custo dia o 

representación. 

 

 B) El valor nominal de las acciones y demás título s al portador 

de los que sea titular. 

 

 Lo dispuesto en el inciso anterior alcanza a todos  los títulos de 

participación patrimonial emitidos al portador, a l os instrumentos 

referidos en los artículos 302 y 420 a 433 de la Le y Nº 16.060, de 4 

de setiembre de 1989 y a los instrumentos de natura leza equivalente. 

 

 En los casos en que se verifique desmembramiento d e dominio, la 

información deberá comprender tanto al nudo propiet ario como al 

usufructuario. 

 

 Serán aplicables a los fiduciarios de los fideicom isos y a las 

entidades administradoras de los fondos de inversió n, las 
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disposiciones correspondientes a las entidades emis oras. Sus 

beneficiarios y cuotapartistas estarán alcanzados p or todas las 

disposiciones que la presente ley aplica a los titu lares. 

 

 A los efectos de la presente ley, se consideran re sidentes las 

entidades comprendidas en el artículo 13 del Título  4 del Texto 

Ordenado 1996. 

 

 Artículo 2º . (Obligación de informar. Entidades no residentes) .- 

Igual obligación de información que la establecida en el artículo 

anterior tendrán los titulares de participaciones p atrimoniales en 

entidades no residentes, siempre que tales entidade s cumplan alguna de 

las siguientes condiciones: 

 

 A) Actúen en territorio nacional a través de un es tablecimiento 

permanente, de acuerdo a la definición establecida en el 

artículo 10 del Título 4 del Texto Ordenado 1996; o  

 

 B) Radiquen en territorio nacional su sede de dire cción 

efectiva, para el desarrollo de actividades empresa riales en 

el país o en el exterior. Se entenderá que una enti dad tiene 

su sede de dirección efectiva en territorio naciona l cuando 

en él radique la dirección y control del conjunto d e sus 

actividades. Asimismo, a efectos de la definición d e las 

actividades empresariales comprendidas en el presen te 

literal, será de aplicación la definición estableci da en el 

numeral 1) literal B) del artículo 3° del Título re ferido 

precedentemente. 

 

 En todos los casos quedarán obligados los propieta rios de cuotas 

de participación en fondos de inversión del exterio r, cuyos 

administradores sean residentes en territorio nacio nal. 

 

 Deberán cumplir con la obligación a que refiere el  último inciso 

del artículo anterior, los fideicomisos del exterio r cuyo fiduciario o 

administrador sea residente en territorio nacional.  

 

 Artículo 3º . (Cometidos del Banco Central del Uruguay).- Créas e en 

el ámbito del Banco Central del Uruguay, un registr o que tendrá por 
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finalidad la custodia y la administración de la inf ormación prevista 

en los artículos 1º, 2º, 6º y 7º de la presente ley . 

 

 Serán cometidos específicos del Banco Central del Uruguay: 

 

 A) La recepción y archivo de las declaraciones jur adas, 

asegurando su integridad y reserva. 

 

 B) La emisión de los certificados que acrediten la  situación 

registral de las entidades emisoras y sujetos oblig ados. 

 

 C) La remisión de información a los organismos que  tengan acceso 

a la misma, dentro de los límites establecidos en l a presente 

ley. 

 

 D) La confección de estadísticas sobre el número y  la naturaleza 

de las entidades a que refieren los artículos 1º y 2º de la 

presente ley. 

 

 Artículo 4º . (Cometidos de la Auditoría Interna de la Nación). - La 

Auditoría Interna de la Nación, en el ejercicio de sus funciones 

fiscalizadoras, tendrá los siguientes cometidos esp ecíficos: 

 

 A) El control del cumplimiento de las obligaciones  previstas en 

los artículos 1º, 2º, 6º y 7º de la presente ley. 

 

 B) La comunicación de los incumplimientos a los or ganismos 

competentes. 

 

 C) La imposición de sanciones y la recaudación de las mismas, en 

caso de que tengan carácter pecuniario. 

 

 D) Recibir las denuncias que se realicen con relac ión al 

incumplimiento de las obligaciones referidas. 

 

 Artículo 5º . (Obligación de guardar secreto).- La información a 

que refieren los artículos 1º, 2º, 6º y 7º de la pr esente ley será de 

carácter secreto. 
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 El acceso a la misma estará restringido a los sigu ientes 

organismos: 

 

 A) La Dirección General Impositiva, siempre que ta l información 

se solicite una vez que se haya iniciado formalment e una 

actuación inspectiva vinculada a sujetos pasivos 

determinados, o para el cumplimiento de solicitudes  expresas 

y fundadas por parte de la autoridad competente de un Estado 

extranjero, exclusivamente en el marco de convenios  

internacionales ratificados por la República en mat eria de 

intercambio de información o para evitar la doble i mposición, 

que se encuentren vigentes. 

 

 B) La Unidad de Información y Análisis Financiero del Banco 

Central del Uruguay y la Secretaría Nacional Antila vado de 

Activos en el desarrollo de tareas relacionadas con  la lucha 

contra el lavado de activos y la financiación del t errorismo 

y con el cumplimiento de las resoluciones del Conse jo de 

Seguridad de la Organización de Naciones Unidas ten dientes a 

impedir la proliferación de armas de destrucción ma siva, en 

el cumplimiento estricto de tales funciones. 

 

 C) Por resolución fundada de la Justicia Penal o d e la Justicia 

competente si estuviera en juego una obligación ali mentaria. 

 

 D) La Junta de Ética y Transparencia Pública, siem pre que tal 

información se solicite una vez que se haya iniciad o 

formalmente una actuación vinculada al ámbito de su  

competencia en lo dispuesto por los literales A) y B) del 

artículo 15 de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre  de 1998 y 

el artículo 51 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviemb re de 

2011. 

 

 En los casos no previstos precedentemente, la rese rva sólo podrá 

ser levantada con autorización expresa y por escrit o de los sujetos 

cuyos datos están consignados en el registro. 

 

 Lo dispuesto en el presente artículo no obstará pa ra el ejercicio 

de la facultad establecida en el artículo 13 de la presente ley. 
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 Los funcionarios que violaran la obligación de res erva a que 

refieren los incisos anteriores, serán sancionados con tres meses de 

prisión a tres años de penitenciaría. En el caso de  que la información 

haya sido solicitada por los sujetos comprendidos e n el literal C), la 

obligación de reserva y el régimen sancionatorio ap licable a sus 

funcionarios se regirán por sus normas específicas.  

 

 Artículo 6º . (Procedimiento).- Los titulares a que refieren lo s 

artículos 1º y 2º de la presente ley estarán obliga dos a proporcionar 

la información a que refieren dichas normas a la en tidad emisora, 

mediante una declaración jurada. 

 

 La entidad emisora, por su parte, deberá comunicar  al Banco 

Central del Uruguay mediante declaración jurada: 

 

 A) La información recibida del titular. 

 

 B) El monto total del patrimonio de la entidad a v alores 

nominales y la participación que corresponda a cada  uno de 

los accionistas, socios o partícipes. 

 

 La entidad emisora deberá conservar las declaracio nes juradas de 

sus accionistas, socios o partícipes en las mismas condiciones que las 

establecidas para los libros sociales obligatorios de las sociedades 

comerciales. 

 

 Una vez ingresada la declaración jurada ante el Ba nco Central del 

Uruguay, la entidad emisora deberá emitir un certif icado destinado al 

titular de la participación patrimonial en el que c onstará la 

incorporación al registro de los datos que éste opo rtunamente le 

remitió. El incumplimiento de la entrega en plazo d el referido 

certificado, habilitará al titular a inscribir dire ctamente, mediante 

declaración jurada, sus datos identificatorios y el  monto de su 

participación patrimonial, en el Banco Central del Uruguay. 

 

 Artículo 7º . (Modificaciones en la participación).- Toda vez q ue, 

en virtud de la modificación del contrato social o instrumento 
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equivalente, se altere el porcentaje de participaci ón que los 

accionistas, socios o partícipes tengan en el patri monio de las 

entidades a que refieren los artículos 1º y 2º de l a presente ley, 

dichas entidades deberán cumplir las obligaciones d e comunicación 

mediante declaración jurada al Banco Central del Ur uguay a que refiere 

el artículo anterior. 

 

 Artículo 8º . (Régimen sancionatorio aplicable a los titulares) .- 

El titular que incumpla con las obligaciones de pre sentar en plazo a 

la entidad emisora la declaración jurada prevista e n el artículo 6º de 

la presente ley, estará sujeto a las siguientes san ciones: 

 

 A) Imposibilidad de ejercer cualquier derecho que le 

correspondiere en su condición de titular o benefic iario de 

las participaciones patrimoniales, respecto a la en tidad 

emisora o a terceros, con la única excepción de la 

presentación de la referida declaración jurada. En virtud de 

lo dispuesto en este literal, las entidades compren didas en 

el artículo 1º de la presente ley, estarán impedida s de pagar 

dividendos o utilidades, rescates, recesos o el res ultado de 

la liquidación de la sociedad, así como cualquier p artida de 

similar naturaleza. Las entidades comprendidas en e l 

artículo 2º de la presente ley estarán impedidas de  remitir 

utilidades. 

 

    Las inhibiciones establecidas en este literal s e producirán 

automáticamente por el solo incumplimiento y se man tendrán 

vigentes hasta su regularización. 

 

 B) Una multa cuyo monto será de hasta cien veces e l valor máximo 

de la multa por contravención establecida en el art ículo 95 

del Código Tributario. Las entidades no residentes a que 

refiere el artículo 2º de la presente ley, serán 

solidariamente responsables respecto a las sancione s 

aplicables a sus propietarios. 
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 Artículo 9º . (Régimen sancionatorio aplicable a las entidades y a 

sus representantes).- Las entidades emisoras estará n sometidas al 

siguiente régimen sancionatorio: 

 

 A) El incumplimiento de la obligación referida a l a presentación 

y conservación de la declaración jurada en los térm inos 

previstos en los artículos 6º y 7º de la presente l ey, será 

sancionada con una multa cuyo monto será de hasta c ien veces 

el valor máximo de la multa por contravención estab lecida en 

el artículo 95 del Código Tributario. 

 

 B) El pago de dividendos o utilidades, rescates, r ecesos o el 

resultado de la liquidación de la sociedad, así com o 

cualquier partida de similar naturaleza realizadas a los 

titulares o beneficiarios en violación de lo dispue sto en el 

literal A) del artículo anterior, será sancionada c on una 

multa cuyo máximo será equivalente al monto distrib uido 

indebidamente. Igual sanción se aplicará en los cas os de 

remisión de utilidades realizadas por las entidades  no 

residentes a que refiere el artículo 2º de la prese nte ley. 

 

 Sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria de la entidad 

emisora, sus representantes legales y voluntarios e starán sometidos al 

régimen sancionatorio dispuesto en el presente artí culo por su 

actuación personal en el incumplimiento. 

 

 Artículo 10 . (Solidaridad de los adquirentes de los títulos).-  Los 

adquirentes de los títulos de participación patrimo nial a que refiere 

la presente ley deberán requerir al enajenante prue ba fehaciente de 

que se ha cumplido con la obligación de registro de  sus datos 

identificatorios en el Banco Central del Uruguay, d e acuerdo a las 

condiciones que establezca la reglamentación. El in cumplimiento de tal 

requisito determinará la responsabilidad solidaria del adquirente 

respecto a las sanciones que le correspondieran al enajenante. 

 

 Artículo 11 . (Organismo recaudador).- La Auditoría Interna de la 

Nación será el organismo recaudador de las multas a  que refieren los 

artículos anteriores, teniendo la resolución firme que las imponga el 
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carácter de título ejecutivo de acuerdo con lo esta blecido en los 

artículos 91 y 92 del Código Tributario. 

 

 Se considerará que la resolución referida ha adqui rido el carácter 

de firme, cuando se verifiquen las condiciones prev istas en el inciso 

segundo del citado artículo 91. 

 

 El producido de lo recaudado por las multas se des tinará a Rentas 

Generales. 

 

 El monto de la multa se graduará en función del pl azo del 

incumplimiento, de la dimensión económica de la ent idad y de la 

participación relativa que en el patrimonio de la m isma tenga el 

sujeto incumplidor. 

 

 Artículo 12 . (Suspensión de certificado único).- La falta de 

presentación en plazo de las declaraciones juradas por parte de las 

entidades emisoras hará presumir la falta de activi dad, siendo de 

aplicación la suspensión del certificado único a qu e refiere el 

artículo 80 del Título 1 del Texto Ordenado 1996. 

 

 Artículo 13 . (Comunicación del incumplimiento).- La Auditoría 

Interna de la Nación informará a la Dirección Gener al Impositiva, los 

incumplimientos correspondientes a las declaracione s juradas a que 

refiere la presente ley. 

 

 Asimismo, se faculta al Poder Ejecutivo a publicar  la nómina de 

los sujetos y entidades que hubiesen incurrido en i ncumplimiento. A 

tales efectos, el citado organismo deberá aplicar c riterios selectivos 

basados en aspectos objetivos tales como la inexist encia total o 

parcial de información identificatoria, la dimensió n económica de las 

entidades o la reiteración de las conductas de incu mplimiento. 

 

 Artículo 14 . (Exoneración).- Exceptúase de lo dispuesto en el 

inciso G) del artículo 71 de la Ley Nº 17.738, de 7  de enero de 2004, 

la presentación de declaraciones juradas dispuestas  por la presente 

ley. 
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 Artículo 15 . (Exclusión de entidades que emiten títulos de ofe rta 

pública).- No estarán obligadas a presentar la info rmación a que 

refiere la presente ley las entidades cuyas accione s, cuotas sociales 

y demás títulos de participación patrimonial cotice n a través de las 

Bolsas de Valores nacionales, de Bolsas internacion ales de reconocido 

prestigio o de otros procedimientos de oferta públi ca, siempre que 

dichos títulos estén a disposición inmediata para s u venta o 

adquisición en los referidos mercados, de acuerdo a  los criterios y 

dentro de los límites que establezca la reglamentac ión. 

 

 Cuando dichas entidades hayan emitido títulos que no cumplan con 

las condiciones establecidas en el inciso anterior,  deberán aplicarse 

las obligaciones a que refiere la presente ley con relación a los 

mismos. 

 

 Artículo 16 . (Plazos).- El Poder Ejecutivo establecerá los pla zos, 

la forma y las condiciones en los que las entidades  y sujetos a que 

refiere la presente ley deberán dar cumplimiento a sus obligaciones 

respectivas. 

 

 Artículo 17 . (Transformación de las acciones al portador en 

nominativas).- Establécese un régimen especial de c ontralor aplicable 

a las sociedades anónimas que modifiquen su contrat o social, 

sustituyendo las acciones al portador por acciones nominativas.   

 

 El régimen especial a que refiere el presente artí culo se aplicará 

exclusivamente cuando se cumplan conjuntamente las siguientes 

condiciones: 

 

 A) La modificación del contrato social tenga por o bjeto 

exclusivo la sustitución de la totalidad del capita l 

representado por acciones al portador de la socieda d por 

capital representado por acciones nominativas, por el mismo 

valor nominal. No se tendrán en consideración a est os efectos 

los títulos al portador a que refiere el artículo 1 5 de la 

presente ley. 

 

 B) No existan sanciones pendientes de pago por apl icación del 

artículo 8º de la presente ley. 
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 En virtud de dicho régimen, la sociedad podrá insc ribir la 

modificación del contrato social en el Registro Nac ional de Comercio, 

sin control ni conformidad administrativa previa de  especie alguna, y 

comunicándolo a su vez a la Auditoría Interna de la  Nación, 

habilitando su publicación dentro del plazo previst o por el 

artículo 255 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre  de 1989. 

 

 Cuando la resolución que disponga la reforma de es tatutos sociales 

se adopte por una mayoría que supere el 75% (setent a y cinco por 

ciento) del capital con derecho a voto no otorgará en ningún caso 

derecho a receso. 

 

 Artículo 18 . (Exclusión del registro).- Las entidades emisoras  que 

modifiquen las acciones al portador en nominativas,  podrán solicitar 

su exclusión del registro creado en la presente ley , en las 

condiciones que determine el Poder Ejecutivo. 

 

 Artículo 19 . (Obligación de reserva del fiduciario).- La 

obligación de reserva establecida para el fiduciari o por el literal C) 

del artículo 19 del la Ley Nº 17.703, de 27 de octu bre de 2003, no 

será oponible a la Dirección General Impositiva y a l Banco Central del 

Uruguay. 

 

 Artículo 20 . (Fideicomisos y fondos de inversión).- Establéces e, 

para los fideicomisos y los fondos de inversión con stituidos en el 

país, que emitan títulos de participación patrimoni al nominativos, los 

mismos requisitos de identificación y registro de s us titulares que 

los dispuestos para las sociedades comerciales en e l artículo 333 de 

la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

 

 Artículo 21 . (Secreto profesional).- A los efectos de obtener la 

información comprendida en los artículos 1º y 2º de  la presente ley 

correspondiente a títulos e instrumentos nominativo s o escriturales, 

no serán oponibles a la Dirección General Impositiv a las disposiciones 
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sobre secreto profesional establecidas en los artíc ulos 54 de la Ley 

Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009 (Ley de Mercad o de Valores) y 28 

de la Ley Nº 16.774, de 27 de setiembre 1996 (Ley d e Fondos de 

Inversión). 

 

 Artículo 22 . (Comunicación de modificaciones).- Las enajenacio nes 

de cuotas o participaciones sociales en sociedades comerciales, 

asociaciones y sociedades agrarias, deberán inscrib irse en el Registro 

Único de Contribuyentes de la Dirección General Imp ositiva en forma 

previa al registro correspondiente ante Registro Pú blico de la 

Dirección General de Registros. 

 

 Artículo 23 . (Registros contables).- Los fideicomisos y fondos  de 

inversión no sometidos a regulación por el Banco Ce ntral del Uruguay, 

deberán aplicar las normas contables adecuadas que determine el Poder 

Ejecutivo, a efectos de elaboración de estados cont ables uniformes. La 

documentación que respalde las operaciones deberá c onservarse por el 

mismo período que el establecido para los libros de  comercio. 

 

 Igual obligación a la establecida en el inciso ant erior, tendrán 

los fideicomisos y fondos de inversión del exterior , cuyos fiduciarios 

o administradores sean residentes en territorio nac ional. 

 

 Artículo 24 . (Registro de estados contables).- Las sociedades 

comerciales, las sociedades y asociaciones agrarias , y los 

fideicomisos y fondos de inversión no sometidos a r egulación por el 

Banco Central del Uruguay, que obtengan ingresos no  comprendidos en 

los hechos generadores de los Impuestos a la Renta de las Personas 

Físicas y a las Rentas de las Actividades Económica s por un monto 

superior a las UI 4.000.000 (cuatro millones de uni dades indexadas), 

deberán registrar sus estados contables ante el Órg ano Estatal de 

Control en las mismas condiciones y con igual régim en sancionatorio, 

que se disponen por el artículo 97 Bis de la Ley Nº  16.060, de 4 de 

setiembre de 1989. 
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 Artículo 25 . (Vigencia).- Las disposiciones de la presente ley  

regirán a partir del primer día del mes siguiente a l de su 

promulgación. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 17 de mayo de 2012. 

 

 

 

 

CARMELO VIDALÍN 

4to. Vicepresidente 
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Secretario 

 

 


